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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma* S é- 

ñora Infanta Doña María i^uisa Fernanda continúan en 
esta corté sin novedad en su i m p o r t a n t e  salud.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  J u s t i c i a .

La Regencia provisional  del Reino se ha servido declarar 
la propiedad á los jueces de pr i me ra  instancia D. F é l i x  Can-  
talicio P r a t ,  de Pue nt e de U m e;  y D. J u a n  Mar ía  Castaño»,  
de Ordenes : y n ombr ar  juez, de pr imera instancia en p rop i e 
dad del part ido de C ar ba l lo  á D. José V á zque z Bugueiro,  
electo por la j unt a de la Cor  una para el de Santa M a r t a  de 
Or-tigueira.

También ha decl ar ado la Regencia  la propi edad á los p r o 
motores fiscales D. Pedro  A u g e ,  del juzgado de Beta rizos: 
D. Francisco Rodr í guez  S á n c h e z ,  del de C a r b a l l o :  D. R a 
món Somoza P i ne i r o  , del de Corcubion : D. Antonio Pazos y  
V a r e l a , d e l  de l a - C o r o n a  : D. Luis López V.ieytes , del de 
Negreira : i). Marcos  M ar t ínez  , del; de Or de nes  : [). F r a n 
cisco González Corra l  , del  de Sant iago:  0 .  José Ac ebo ,  del  
de Mondouedo:  D. Ramón Men^ ndez  Vega,  del de Qui ioga:  
D. Meliton San J u l i á n ,  del  de R i v a d e o :  D. José M ar í a  G ó 
mez , del d e T a b o a d a ;  y D. Francisco Basanla y C or n id e ,  del 
(le Vi l l a l b a  , y nombr ado en pr opiedad para las promotor ías  
íiscales de los juzgados del Fer ro l  á D. Manuel  Cabal le r í a 
A r r n e s t o : d é  Santa Mar ta  de Or t i gue i ra  á L). Manuel  F e r 
nandez P o y a n :  de Fonsa gra da  á D. José  Soto N a v i a :  de 
Logo á D. Francisco Ar me si o ;  y de V i v e r o  á D. H e r m e n e 
gildo Guit ian , todos los cuales fueron nombr ados  provis ional* 
mente por  sus respect ivas juntas.

M IN IST ERIO  DE LA GOBERNACION*

Cuarta sección.

Enterar la la Regencia provis ional  <lel R e i n o  de 
que en los modelos para la estadística que por  pa r t i 
culares se lian reimpreso para la venta públ ica está 
alterado el que acompaña a! decreto de 7 de Feb re ro  
úl t imo, poniendo un a  sexta clase de r iqueza  en suel
dos, emolumentos  &c. que aquel no co m p re n de ,  ha  
tenido á bien resolver que se anu ncie  en la García 
esta al teración,  y se tenga por  n u l a ,  pues ni el G o 
bierno necesita pr egu nt a r  los sueldos que pesan sobre 
el tesoro , ni ent ra esta d i s t r ibu ció n  de los fondos p ú 
blicos en el plan dé estadíst ica propues to .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXT iCvNG ERAS. 

A M E R I C A .
U n a  carta de Campeche del 5  de Diciembre ú l t imo m a 

nifiesta haberse t ermi nado la lucha en t re  Tabaseo y el g o 
bierno cent ral  de Méj ico ,  habiendo c a pi t ul ad o las tropas me
jicanas. Este  acontecimiento es de una gr and e i mportancia  
para la provincia de Y u c a t á n ;  pero es fácil p r eve r  (pie el 
gobierno cent ral  va á di r igi r  un nuevo a taque cont ra  T a b a s -  
co aun antes de ocuparse de T e j as  , y que  á pesar de la de bi 
lidad efect iva del Gobi er no r epubl icano se verá en la pr ec i 
sión el de Yu ca tá n  de ceder  y seguir  el destino anárquico de los 
diferentes estados federat ivos en j u g a r  de manchar  por el c a 
mino de las mejoras y de la prosper idad en que en t ro  desde 
•su separación d e s la met rópol i .

La misma carta añade que Tej as  ha pr incipiado de nue-  
v o l a s  host i l idades cont ra  la. marina mej icana ,  habiendo a p r e 
sado de lant e de T ampi co  una goleta procedente de C a m p e 
che., El  b uq ue  será p r oba bl eme nt e de vue l to  como n e u t r a l , mas 
d  cargamento quedara  confiscado por  pe r t enece r  á tcomercian-  
tes de T a mp i c o  y  Ve ra c r u z .

’m - ,  ; A LEM A N IA .
L o r d  Palmers ton ha dicho en la sesión de la Cámar a de 

Jos Cdmunes  del  1? de M ar zo  que el Aust r ia  y la Pr us ia  se 
hablaré armado tau solo para encont rarse en  estado d e  r epe le r

tina agresión. El  M ercurio de Suevia  del í ?  de Mar zo  p u 
blica Un ar t ículo ap oyando la declaración del noble ministro 
de E s t a d o ,  y  en el cual dice dicho periódico q u e  el Gobierno 
austr íaco hace pr epar at ivos  mil i tares  para no encont rarse des* 
apercibido.

GRAN BRETAÑA.
Londres  2 de M arzo.

Fondos públicos . Consolidados al c ont ado ,  88 j .
I dem á c u e n t a ,  89£.
E s p a ñ a :  Deuda a c t i va ,  2ÍF«
Pasiva , 6^.
Difer ida , 12.

Los periódicos de Londr es  del 2 de Mar zo publ ican el re
s ul tado de la i mpor t ante  y significativa sesión que hubo la 
víspera en la Cámara de los Comunes ,  en la cual  quedaron 
votadas mus de 1600 l ibras esterl inas para el presupuesto de 
la marina du ra n te  el año de Í 8 4 i ,  e l evando ademas el n ú 
mero de Jas fuerzas efect ivas de mar  á 459 hombr es ;  a u m e n 
tos demasiado considerables  de t ropas  y gastos y que podrían 
causar  á pr imer a vista bastante i nqui et ud si de los debates 
par l amentar ios  no hubiese resul tado lo s iguiente:

1? Q u e  si la Francia no hubiese au ment ado sus a r m a m e n 
t os ,  las Potencias tampoco lo hubieran hecho,  y que en todo 
caso están dispuestas á desar mar  en cuanto lo baga esta otra 
nación : 2? que  no existe mot ivo a lguno de rompimiento ent re  
la Fr anc i a y la I ng la te r ra  respect ivamente á la cuestión de 
Or iente  : 3? que no hay la menor  pr obabi l idad de un r ompi 
miento ; 4? que en fin todas las di feientes  fracciones p a r l a 
mentar ias  han manifestado unáuimementé su satisfacción por  
este resultado.

LosyVhigs,  representados  por  los nobles lores Pal mer st on  
y J d b n  Riíssél l  , los torys por el muy honorable barón sir 
Ro be r t o  P e e l , y los radicales por el órgano de José Hu me,  
han hablado todos en el mismo sentido.- Resta solo saber  que 
grado de ve rda d podrán teuer  los r umores  que desde hace a l 
gún t iempo corren corno ciertos en L o nd r e s ,  suponiendo que 
existen negociaciones en t re  las Potencias para asegurar  la i n
t egr idad del  imperio otomano y consolidar,  la paz de  la E u 
ropa*

L o r d  J h o n  Russel l  no ha manifestado el lunes , como se 
había compr omet id o,  las intenciones del Gobierno acerca del 
bilí  relat ivo á los e l e c t o r e s d e  I r l a nd a  ; ha propuesto se em
place la cuestión para después de pascuas;  es d e c i r ,  al 25  dé 
Abri l  , para que se forme la comisión. Esta proposición ha 
sido acogida por  la oposición con fuer tes  mur mul los  , y como 
l ord Russel l  motivó este emplazami ent o en la necesidad de 
a d q ui r i r  noticias sobre la evaluación del  censo e lectoral ,  lord 
Stanley ha repl icado con mucha razón que era c i er tamente 
muy ex t r año  que el Gobi erno confesase que no tenia su Opi
nión formada sobre una mater ia  de tai importancia.

Lor d Stanley ha dicho que no se le ocultaba el fin á que  
se dir igía el g a b i n e t e , y que al apl azar  uno y otro bilí para 
una época tau avanzada de la sesión contaba con una r e s o l u 
ción favorable .  Pero lord Stanley , pidiendo el aplazamiento 
de esta cuest ión para el 24 de Marzo (lo cual ha sido a p r o 
bado por la Cámara)  declaró que  no perder ía  de vista la 
marcha dé! gabinete.

M r .  M o r e  O ’F e r r a l  ha pedido en seguida se ocupe la 
Cámara de la cuest ión del presupuesto de la marina de 1841 
y 1842. A la sal ida del correo estaba exponiendo ios motivos 
en que  f undaba el aument o que sol ici taba en el personal .

( Comm.)

E l  lunes ha habido consejo de Minis t ros  en For e i n gn  
Office.

El  ma yor  general  sir N.  D o u g l a s ,  nombrado comandante 
de las fuerzas mil i tares de la N u e v a  Escocia y del  N u e v o  
B r u ns w i c k ,  ha recibido or den  de sal i r  i nmediatamente pa ra  
su destino.

E l  Sun  dice q ue  si la Fr anc ia  cont inúa en su s istema de 
ais lami ento,  las cuat ro grandes  Potencias r esolverán las c u e s 
tiones europeas  sin su intervención*

E l  H era ld  cont iene el s iguiente a r t í cu l o sobre la cues
tión de Or i en t e :

Los signatarios del t ra t ado del  15 de J u l i o  negocian en 
este momento en Londr es  ot ro para a r r e g l a r  defini t ivamente 
la cuestión turco-egipcia  , y en el que  tomará la Fr anc ia  una 
p ar te  muy act iva.  H e  aqui  el tex to dé ese nuevo tratado*

^ Es t an do  de te r mi nad as  las posiciones respect ivas del Sñl- 
tan y del bajá de Egipto ,

«Las gr andes  Potencias , inclusa la F r a n c i a ,  garant izan 
para lo sucesivo la independencia y la integr i dad del imperio 
otomano.

«Las grandes P ot enc i as ,  inclusa la F r a n c i a ,  salen g a r a n
tes asimismo de la sucesión del  bajalató de E gi pt o  á M é h e -  
m e t - A l í  y á sus herederos  varones.**

Podr í an  presentarse algunas dificultades qué fuesen c apa
ces de i mpe di r  la conclusión de este a r r e g l o ,  no quer i eudo 
la I ngl at er a  , ó no podiendo la Rusia consentir  én el.

El  Aust r i a es favorable  á este t r a t ad o ,  porque Citando 
salga de su aislamiento la Fr anc ia  , el desarme será su conse
cuencia inmediata.  La Fr anc i a por su parte apresur a la n e 
gociación por poder  recobr ar  su posición a n t e r i o r ,  y se con
sideraría como la obra maestra de la polí t ica del gabinete 
Soui t - 'Guizot  la Obligación que. se i mpondr ía  á la Rusia de  
g ara nt i r  por medio del t ra tado la i nte gr i dad del imperio oto
mano. Nues t ro corresponsal  piensa que aquel  no podrá r e a 
lizarse*

Escr i ben de Cónstant inopla el 8 de F e b r e r o :
El  carnaval  es muy a l egr e , las máscaras ci rculan toda 1a 

noche por las ca l les ,  V la población f recuenta Unos 20 bailes,  
lo que comunica gr and e animación al ar raba l  de Pera* Esta  
faci l idad de t ras l adarse  de un baile á otro proviene de q ue  
la ent rada  es gratuita* El  beneficio del empresario consiste 
cu hacer  pagar  ai que dir ige el ba i lé ,  ó al p r ima r  bai lar ín 
que danZa c i rcu l ar ment e  en d e r re d or  de lá s a l a ,  l l ev ando  un 
cbrdou de Í 2  bai lar inas asidas de las manos ; esta es la d a n 
za g r iega ,  ó r o m a n a ,  única conocida por  los indígenas.  L4 
UiUsica Vocal a y u d a con frecuencia á la Orquesta , que  se c o m 
pone de violiuea y laudes.  ( H erald .)

La  estatua ecuestre de W e l l i n g t o n  adel ant a rápi damente  
bajo la dirección de Mr .  Ügast .  Se presume que  pesará 500 
l ibras ; y que se el evará á 32 pies sobre el pedestal  , si e% p o 
sible ; se fundi r á la estatua en te r ament e con el bronce de los 
cañones cogidos por el duqUe.

• El modelo del ca ba l lo ,  que está casi t e r m i n a d o ,  es m u y  
b e l l o ,  y notabil ísima la semejanza de la figura de) duque.  
La comisión fijó el termino de dos años para la ejecución de 
la o b r a ,  y ya han t rascurr i do 11 meses ,  y se ignora aun si 
esta obra gigantesca podrá estar  concluida en el  t er mi no se
ñalado.

La estatua del  d uq ue  de W e l l i n g t ó n  será pues la mas Co
losal de cuantas  se han Visto hasta el día, (C oltrier . )

FRANCIA.
P á r i?  3 de M ario .

F ondos p ú b lico s .  Cinco por ÍOO, 113-35»
C u a t r o  i d . , 100.
T r e s  y medio id. 76 80.
Acciones del .banco 3215.
España i deuda  act iva 25^*
Difer ida , 1 2 f 4 
Pasiva 6.

L a  enmi enda que la comisión de Id Cámara de  los Pareá 
se propone i n t roduc i r  al proyecto de ley sobre las fort i fica
ciones de Paris  está concebida en los términos siguientes* Se 
faculta al Minis t ro de la G u e r r a  para disponer  dé la suma de  
118 millones (en l uga r  de 140) cotí objeto de const rui r  un 
sistema de obras exter iores  enlazadas ent re  sí sobré las l íneas 
de San Dionisio á Charenton , desde este punto á I v r y ,  y de 
aqui  al monte V a l e r i a n o ,  con un mur o  de seguridad al r e d e 
dor  de Paris.  Esta enmienda ha sido comunicada al  Sr* P r es i 
dente del Consejo.  ( CorheSp. p a rticu la r . )

La  comisión de la Caniará de los Diput ados  qué e x ami na  
la ley acerca de la propiedad l i terar ia ha a d el an ta d o  mücho 
sus t raba j os ;  habiendo ya decidido que él derecho de las a ca
demias y demas corporaciones científicas sobre los escritos p u 
blicados en su nombre debía ser de 50 a ñ p s ; pero solo con
cede la propiedad dur an t e 10 á las obras que  el Estado baga 
publ icar  á sü costa* Mr* de L a ma r t i n e  ha sido nombr ado r e
lator  por unanimidad.

La comisión para las ventaá en a l moneda públ ica de  m e r 
caderías ntievfís ha óidó hoy al Di put ado  Mr* GaOneron;  quien 
ha pedido la extensión de las excepciones al principio genera l  
del proyecto de ley que d e c l a r a  abol idas  las ventas por  m e 
nor  en almoneda*

La comisión en car gada de  e x ami na r  el t r a t ad o de c o me r
cio concluido en t r e  la H o l a nd a  y  la F r a n c i a ,  ha oído las e x -



plicaciones del Sr.  Minis t ro  del comercio y  del di rector  de 
aduanas,  y pasado mañana sábado nombrará su relator ,  ( I d . )

Se lee en el M essager  :
La  G a c e t a  de TVurtzburgO)  el Correo de F rancon ia  y  

y  algunos otros periódicos alemanes pretenden que las auto
r idades francesas de la orilla derecha del Rhin , y not ab l e
mente en La u t e rb u rg o , han esparcido escritos concitando á la 
t ropa  bávara cá la deserción , ofreciendo pagar  á los que se 
presenten el valor de las armas y equipo que traigan y ase
gurándoles ademas su incorporación en los regimientos fran
ceses que ellos escojan.

Estas suposiciones son completamente falsas y las des
mentimos del modo mas solemne. Aun  cuando hechos de esta 
clase no estuviesen en oposición con los principios de l e a l 
tad del  gobierno francés , la legislación actual  es un grande 
obstáculo para, la realización de semejantes proyectos.  Con 
efecto el art .  2 de la ley de 21 de Marzo de 1051 prohíbe 
t erminantemente  la admisión de un ext rangero en el ejercito 
f r ancés ;  sin que hasta ahora se haya hecho otra excepción 
que  para  el de  Africa , y aun en este caso solo después de 
haber  l legado allá y haber sido incorporado en U, legión se 
dan armas ai ex t r angero ,  que en ningún caso puede servi r  en 
el continente.

E l  Sr.  mar iscal ,  ministro de la G u e r r a ,  ha l levado el 
cumpl imiento de esta orden á tal extremo que nó ha pe rmi 
t ido la incorporación de los extrangeros  aun en clase de mú
sicos de contraía ó de sastres de los cuerpos.

Podemos aun añadi r  que cuantas veces se han presentado 
en Franci a desertores alemanes,  el gob ie rno ,  en vista de pe
ticiones de sus famijias , lia ordenado su resti tución.

Lo rd  Brougham ha l legado á Paris.

Escr iben de T o l o n :
En la próxima primavera tendremos en la rada ó en el 

puer to  20 navios , cinco f ragatas,  seis corbetas y 25 barcos 
l igeros ó de vapor  todos armados,  independientemente de los 
buques  que hagan el servicio de apostaderos y de cruceros en 
el Med iterráneo.

E l  correo de Argel  no ha llegado^ aun ,  sin que pueda 
at inarse con la causa de este retraso.

H an  l legado á este puer to,  y van á enviarse á A rg e l ,  a l 
gunos bultos con la marca del Sr.  duque de Au m a le ,  y por 
lo tanto ya no queda la menor duda sobre la próxima l lega
da de uno por lo menos de los pr íncipes;  ni tampoco de que  
en la pr imavera se ejecutará una importante  campaña de 
Africa.

Créese que los Sres.  duques de Orleans y de Nemour s  
l legarán á esta hácia el 25 de Marzo á fin de poder  encon
t rarse en Argel los primeros dias de Abri l .

Se espera de un dia á otro al teniente coronel Yussuf ,  co
mandante  de los Spahis de Oran , el cual quiere eucontrarse 
al  f rente de su cuerpo á la aper t ura  de la campaña.

(Correspondencia  tolonesa.)

Escriben de Ghristiania que diferentes buques f ranceses , y  
señaladamente uno de Fecamp ,  han l legado á las costas de 
No rueg a ,  en donde ha quedado suspendida por efecto del t em
poral  la pesca de los arenques en el momento en que casi ba- 
bia principiado. Un huracán tal que no recuerdan haber  vis
to los vivientes en la costa de Noru ega ,  ha causado grandes 
desastres en Chris t ianiad , habiendo perecido unos 20 buques 
que iban desde las islas Ioffoden á la pesca. En Stavanger  se 
ha exper imentado la misma tempestad.  Parece haber  quedado 
completamente dispersos los bancos de arenques.

(J o u r n a l  de R ouen .)

Escriben de las fronteras de Ital ia con fecha 16 de F e 
brero :

Anunciase oficialmente de Roma que la Santa Sede ha con
sentido en que el arzobispado de Colonia sea administrado 
po r  un coad ju to r ,  y que Su Sant idad mismo bahía dado al 
arzobispo Droste de Vischering el consejo de aceptar  la d ig
nidad de cardenal  ó cualquiera  otra posición eclesiástica en 
Roma que le permita abandonar  decorosamente su silla epis
copal. Ademas de esta prueba de sincera benevolencia quiere  
decirse que Su Santidad ha dado al conde de Brubi  otras se
guridades amistosas,  y ya se sabe que el Gobierno prusiano 
está al tamente satisfecho. Resta tan solo saber si el arzobispo 
accederá á la propuesta de la cauci l ler ía del Papa ;  pero de 
todos modos creese que este asuulo no dará mas lugar  á difi
cultades.  (Gaceta  de A u g  sburgo .)

En  una carta de Alej andr ía  fecha 7 de Feb re ro  leemos lo 
s i gu ien t e :

Un  joven comerciante armenio católico l lamado Joussouf  
Taoui l  había contr ibuido mas que nadie á descubr i r  las i n t r i 
gas de los dos judíos de A le j a nd r í a ,  que habiendo venido á 
Damasco con pretexto de diligencias ¿obre el homicidio del 
P. Tomas ,  solo se ocupaban en cor romper  los testigos. No t a r 
daron los israelitas en declararse centra él hasta l legar  á amena
zarle de muerte.  Por su desgracia Taoui l  despreció los avisos 
que diar iamente le daban,  y al dia siguiente de la salida del 
ejército de Ibrahim sucumbió víct ima de una pérfida vengan
za. Un albane's bien conocido por sus cr ímenes ,  se presentó 
en su t i enda ,  y disparando contra él una pis tola,  le dejó 
muerto.  Preso el asesino en el a c to ,  declaró que los judíos 
le habian entregado 30 piastras para que consumase el c r i 
m e n , y varios turcos han declarado también que en dist in
tas ocasiones les habian otrecido los israelitas cant idades de 
dinero  para que asesinasen al desgraciado joven ó á otras per
sonas que habían depuesto contra los judíos en el asunto del 
P. -Tomas.

A la salida del correo que nos ha traído esta noticia se 
notaban síntomas de insurrección en Damasco,  y los habi t an 
tes turcos y cristianos se manifestaban dispuestos á acometer

el cuartel  de los judíos:  se ignora Id que pueda haber  ocur 
rido. (iComrn.)

Ahora que lord Palmerston ha désprfjado á Mehemet -Ál í  
del Eg ip to ,  le conviene que las nuevas disposiciones que se 
tomen para el arreglo de los negdcios de Oriente reciban la 
aprobación de la F ranci a ;  en uña pa labra ,  que esta Potencia 
reconozca los hechos consumados. Kii esto las disposiciones se
cretas del Gabinete de 29 de Marzo  le favorecen demasiado.  
Las baterías de la prensa inglesa se dirigen hacia este lado, 
y hoy tres ó cuatro periódicos de Londres se dedican á de
mostrar  cuán conveniente seria hacer cesar el aislamiento de 
la Francia.  No haremos méri to de los demas periódicos,  y 
solo nos ocuparemos del M orning-C hronic lc .  Por  la clar idad 
con que se expresa se verá que cuenta con las buenas dispo
siciones del que representaba á la Francia  en Londres  en el 
momento en que se firmaba el t r a t ado ,  y de donde part ían 
las órdenes que se han puesto en ejecución sin aguarda r  que 
fuese ratificado.

' 'Creemos que solo el simple buen sentido basta para cono
cer que la Siria está perdida para el bajá:  que la Francia  con
sienta ó no ,  importa poco. Ignoramos de un modo positivo 
cuáles son las miras de la Franci a en este asunto;  pero esta
mos convencidos de que podrá conseguir lo que apetece por 
medio de negociaciones,  y no tomando una act i tud amenaza 
dora y aislada. Es evidente que el objeto que se propone Mr .  
Guizot  es el de sacar á la Francia  de su estado de ais lamien
t o , que Mr .  Thiers  caracteriza muy bien denominándole ais
lamiento amenazador.  Pero  Mr .  Thi er s  no se explica en estos 
términos sino en calidad de individuo de la oposición,  pues 
como hombre de Estado no se le oculta que la Franci a no 
puede hacer la guerra  á la Europa.  Con efecto,  ¿dónde  están 
sus alianzas? Por otra p a r t e ,  el estado de paz obligaría for
zosamente á las Potencias á establecer una línea defensiva,  
cuyo resultado seria el de a r ru ina r  moral  y pol í t icamente á 
la Franci a . ”  ( I d . )

Las Potencias ext rangeras  son á la verdad  bien descon* 
tentadizas : véase como corresponden á las pruebas de buen 
afecto de nuestro gabinete.  A este propósito dice la G azette  
Univcrsc lle  de Lcipsicli.

Viena 22 de Febrero.^=Las Potencias ext r ange ra s  habian 
concebido favorables esperanzas en el ministerio Soult -Guizol ;  
mas hoy se han desvanecido enteramente.  Una  fa t a l idad ,  ó 
acaso el a rdor  de la sangre francesa , los ha inducido á se
gui r  el mismo camino que Mr .  Thiers .  Asi pues es probable 
que la pr imavera será la que determine  una posición todavía 
incierta que la Alemania , gracias á los cuidados de sus P r í n 
cipes ,  no tiene por  qué temerla.  ( I d . )

En  la G azette  de H a n a i í  leemos el párrafo siguiente a ce r 
ca de las disposiciones de nuest ro gabinete , que nos pareee 
mas verosímil  que  las ideas belicosas que le a t r i buye la G a -  
ze t te  de L e ip s i c k , con la mira  sin duda  de conseguir  todavía 
mayores  concesiones.

Según informes de personas dignas de c r é d i t o , el Gobie r 
no francés t iene pensamiento de establecer  en b reve  las cosas 
bajo el pie de paz en los depar tamentos  fronterizos , y  p a r t i 
cularmente en la Alsacia.  ( I d . )

Una  carta de la Haya  dice que Mr .  F r e k c m a ,  d iput ado 
po r  la Frisia en los Estados genera l es ,  ¿ imitación de Mr .  
Luz ac ,  ha rehusado el nombramiento de consejero de Es t a
do ,  cuyo destino considera igualmente incompat ible  con la 
diputación.  (Id . ')

Corren rumores  en la capital de la F r a n c i a ,  dice el M o r -  
n in g -P o s t  , que al bautismo del conde de Pa r í s ,  que se ve ri 
ficará en i? de M a y o ,  seguirá un decreto de amnist ía general ,  
en el cual será comprendido Luis  Napoleón y sus compañe
ros de caut iver io.  ( I d . )

M A D R I D  1 1 D E  M A R Z O .

D IRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  ESTA N CAD A S.

Pliego de condiciones aprobado por Real  orden de 22 de  
Diciembre de 1840 para la subasta de 210 resmas de papel  
blanco que se consideran uecesarias para las estampaciones de 
la fábrica del  sello en 1842 ,  á las cuales divididas por c l a 
ses como s igue ,  se admittráu posturas,  juntas  ó sepa radas ,  ba 
jo las condiciones siguientes,  y no o t r a s ,  á s a be r :  200 res
mas de pr imera  clase: 1500 de s egunda ,  y 19,300 de tercera,  
hechas todas en moldes avitelados.

1* El  contratista ha de en tr egar  en la fábrica nacional 
del papel se l lado,  establecida en esta co r t e ,  210 resmas 
de papel blanco ela horado #en las fábricas del reino,  y de 
ningún modo del ext r angero ,  ó las correspondientes  á las c l a 
ses que con t r a t e ,  debiendo tener cada resma 500 pliegos ú t i 
les siu costeras.

2} Las 200 resmas de pr imera clase han de ser de papel  
vitela super ior  igual á la resma de muestra  que se presenta,  
debiendo llevar  las iniciales 1* C. q u e  lo distinga de las demas, 
siendo igual á la misma muestra jen t amaño ,  b l an c u r a ,  con
sistencia,  buen bat i do,  encolado y l impieza de la pasta,  t an 
to mirándolo en su superficie como á la t rasparencia;  con peso 
de 12 libras castellanas cada resma : 1500 resmas de segunda 
clase ó llórete superior igual á la resma de muestra que se 
presenta , con l#J iniciales 22 C. que lo distinga en su t r aspa
rencia,  contorme en todas sus cual idades de elaboración á las 
que se le señalan al papel de primera,  con peso cada resma 
de i l  l ibras castellanas ;* y 19,300 resmas de tercera elase ó 
florete bueno hechas en moldes avi telados iguales á la resma,  
que se presenta de muestra,  con ioda9 las cual idades de e l a -  
bcyacion señalada» í  Jas ciases anteriores y sí a que ninguna

resma tenga m f ü H k s o  que  el de 10 y  media libra» aasie. 
llanas.

5? Las entregas Sel papel en la fábrica del sello han de 
verificarse por partes iguales en 10 meses, siendo la primera 
en todo el de Ju l i o  próximo ven idero ,  y  las restantes en los 
de Agos to ,  Set iembre y sucesivo^,  de manera que para fia 
de Abr i l  de 1842 quede completado el suministro.

4? Si ademas del número de resmas que se piden para U5 
estampaciones de 184 2 ,  hubiese necesidad de algunas mas 
por motivos imprevi stos ,  será obligación del contratista ó re
matante de cada clase ent r egar  al mismo precio las que se le 
pidan con dos meses de anticipación.

5 f  El  papel se ha de reconocer por el adminis t rador ,  el 
contador  y el fiel maestro de labores de la fábrica á presen
cia del contratista ó de uno que le represtmte , los cuales 
manifiestafán si es ar r eglado á las muestras de la fábrica 
por su tamaño ,  b l anc u r a ,  consistencia,  buen ba t i do ,  enco. 
lado y  l impieza de la pasta,  tanto mirado en su superficie 
como á la t rasparencia , y si t iene el peso que corresponde ¿ 
su clase según se expresa en la condición 2* ; y hallándolo 
admisible por tener  todas las cual idades est ipuladas , pasará e| 
adminis t rador  á la Dirección general  un cuaderni l lo  de cada 
clase y part ida rubr icado por los tres empleados ,  con expre
sión del número de resmas,  nombre del fabricante y su con
formidad ó igualdad con todas sus circunstancias á lo estipu
lado , á íiu de que en su vista disponga su admisión y se ex
pida el competente recibo por la fábrica para que se le 1 ihr« 
inmediatamente su importe en los términos que expresará U 
condición 10.

6* No se admi t i rá el papel que tío sea igual á las muei- 
tras respectivas y tenga las cual idades est ipuladas en la con
dición 2* repet idas en la 5? Mus si ocurr iesen dudas ó difi
cul tades sobre la admisión ó desecho de algunas resmas ¿ 
part idas que presenten diferencias con los tipos de contrata, 
con tal que esios sean accidentales y no de esencia para lu 
bondad del papel , se nombrarán dos peri tos por parte de la 
Hacienda y otros dos por la del contratista que examinándo
lo escrupulosa é imparcialmenle  declaren lo que  sea justo y 
legal á su leal en t en de r ,  señalando en su caso la rebaja de 
préeio que deba hacerse en cada resma ó part ida proporcio
nada al deméri to que tenga con respecto á lo estipulado.

7 * El  papel que se admi ta en la fábrica por  cuenta de 
esta contrata será l ibre de derechos Reales  y municipales.

8? El  papel que resulte inadmisible se devolver á al con
tratista después de recor tado á su costa en la fábrica por U 
parte super ior  de la resma á íiu de que no pueda servir para 
el sello.

9? El  contratista en v ir tud  de certificación de la contar 
dur í a  de  la fábrica visada por el adminis t rador  de la misma, 
repondrá los pliegos que fal ten en las resmas admitidas ó que 
resulten defectuosos por rotos ó manchados en ellas al tiem
po de abri r las  en la oficina de labores como pr imera opera
ción que se pract ica para t imbrar lo  y e s t ampar lo ,  devolvién
dolo después de recor tado á su costa.

10. Los pagos del papel que se reciba se harán á 20 y 50 
dias fecha en moneda de plata ú oro metálico souantc , me
diante  l ibramientos de la dirección general  de Rentas estan
cadas sobre el Banco español de San Fe rnando y  fondos de 
la quinta par te  de los productos de la del papel sel lado que 
recauda aquel  establecimiento,  ó sobre otros fondos igualmen
te positivos.

41. Por  ningún motivo ni pretexto podrá suspender  el con
tratista las entregas de papel en la fábrica en las épocas,  nú
mero de resmas y clases de pr imera , segunda y tercera que 
se expresaron en la condición 3?

12. Si el contratista no cumpliese con las entregas del 
papel conforme á lo p resen to  en las condiciones que prece- 
den , tendrá acción la dirección general  á comprar  el que ne
cesite para  las labores de la fábrica al precio que pueda con
seguir lo , en cuyo caso será de cuenta del contratista el ma
yo r  precio que pudiera  tener  respecto del que se estipule en 
con t r a ta ,  con todos los demas gastos que la compra ocasione 
hasta ponerlo en los a lmacenes de la fábrica.

43. Han  de quedar  á beneficio de la fábrica las tablas,  ar
pi l leras y cuerdas en que vengan empaquetados  los balotas 
del  papel blanco.

14. Será  de cuenta del  contrat ista los portes de conduc
c ión ,  descarga y otros que pudierau ocur r i r  hasta poner el 
papel en los almacenes de la fábr ica,  asi como también el 
gasto que origine la separación de las costeras,  en caso de 
eu tr egar  las resmas con ellas.

45. El  contratista ha de asegurar  el cumpl imiento de ni 
contrata con 600 rs. vn. en metálico ó el dup lo  en papel de U 
deuda consol idada,  ó la parte que corresponda al número de 
resmas que contrate,  en termino de un m e s , contado desde que 
la subasta merezca la aprobación del Gob ie rno ,  sin la cual no 
causará efecto.

46. De todo el papel que resul té inadmisible en la fábri
ca del que por defectuoso se devuelva al contratista para q«» 
lo reponga con arreglo á la condición 9* , y de las costeras en 
el caso (Je conducir lo con ellas, para mayor  resguardo de la* 
rérmas de á 500 pliegos úti les que se le admi tan4, deberá el 
contratista pagar los derechos Reales y municipal es ,  á cuyo 
efecto pasará en cada fin de año el  adminis t rador  de la fá
brica al de la aduaua de Ma d r i d  ía correspondiente  certifi
cación de  aquel la contadur ía  expres iva de las clases y  nú
mero de resmas de papel  por las cuales ha de  pagar  ya lo* 
derechos.

47. E l  remate se ha de verificar en la sala de jantai  d« 
las di lecciones generales de Rentas  con asistencia del direc
tor del r amo,  contador  general  de Valores  y asesor de la* 
oficinas gene ra l es ,  el día 45 del mes de Abri l  próximo da 
doce á dos de la t a r d e ,  en cuya hora se ad judi cará  al me
jor  postor.

48 y úl t ima condición. Los gastos del  expediente  de sti- 
basta y r emate ,  asi como los de cilatro copias de la escritor» 
de contrata para el minis ter io ,  oficinas generales  y fábrica 
del sello , serán de cuenta del rematante.  M ad r id  40 de M**' 
zo de 1844.=s:Manuel Cortés.

E n  V e r a c r u z h an concurr ido  con sus donativos para el 
c u a r te l  de in vá l ido s  de esta corte las personas sigu ien te

Dionisio José de V e la s c o . . . . . . . . . . . . . . .  150 p*.
M anuel García de la Mata.  ....................    100



Juan del Rio. * . , * • * • » • • • • • »  * • 480
q . Gregorio Lainaya» • •«•  ...........   100
Juan B r i n a . . . . . ..................................................  10Ó
Manuel de la Torre.............................................  100
Pedro Mugaburu  ..................   100
Longinos B. Muriel..................... ..... ......... • 100
José González Cueto.     • • 50
Manuel Zapiani.  ..................................................... 50
Pedio del Paso y Troncoso.. . ........................  25
José Riva   ••    2o
Francisco Diaz Velarde. • • • • ................ ....  , . .  25
José Gómez y Gómez. .................................. 25
Gabriel Xuri.  .........................     • • •  25
José Antonio Mendizabai.......................   25
Pedro A. del Valle.............................................  25
J osé B. de Sal a r . . » . . . . • • • > • * . « • * . . . .  25
Juan Crespo Serna* • • • . . ...........   2o
Gerónimo Butaroni.................. . . . . . . . . . .  2o
Castro Brina...............................................  25
Francisco Redonet..........................   25
José León García... 25
Manuel Sagaruzinaga.............. * . . . * , ................  25
Benigno Domenecb. .................................25
Isidro de la Innra. . i   ........... * . * . . •  20
Eusebjo Aparicio.....................................    20

g Juan M. illa. . . . .  *................... * .............  . 20
Martin Fluici.............. ..............*........... *............ 20
Casimiro Ochoa.. i . * . . .  i . 20

* Román Sil vera.....................................    20
Q, Q. Larrinaga.. * ...................................................l f
Antonio M. Cifhpos;. . .  *........................................1(5
CdHos F*. Rudolpf. ............ ¿............... . * . . . .  15
Manuel Muniada v  . . ¿ . .  . .  * ¿. . , ; . .  15
J ose reruel...........   . *»*•»• ¿-. **»• »•  15
Ensebio Sains. 15
II. Wleirbi.   i .   ...........   10
Salvador Cüstiilá. . . . . . . . . . .  »«,  y • • . • . <. 10
Juan Morillo. * . . . . . . .   ...........   10
Fermín t jr c a d e s  ..................    10
Q. Domingo Unainunsaga...........................**. .  10
Berna rdino Val des. . ¿  ............  10
Rafael Otero i .......................................  10
Manuel G. Barbadilto      10
Antonio Arroy......................................   10
Nicolás Vázquez.......................     10
Manuel García.   ...................   10
José Alberto Mata * ¿ 10
José María Sta. M aría . ..............  „ 10
Manuel Sánchez...........................................   10
Ramón Grinda  ..........................   8
Andrea Garreia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  8
Francisco García Santayaoa..............................   8
Francisco Soriano.  ................     8
Antonio Laradia........................................   8
José Barra................................ ................ .....  r 8
Manuel Toyos.......................................   8
José Sánchez Córdoba.................* . ...........   8
Agapito Fontecilla........................   8
Q. B. Larrinaga..............    8
Antonio Portilla .. .  * . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . .  8
José María Barveri............... *............................. 8
Juan Gascón....................      8
Manuel de Covez........................................  8
Gabriel Urquijo..........................  5
Pedro Ruiseco..........................................    5
Antonio Zorrilla .. ..............   * t  ..........  5
Angel Gutiérrez..............................*....................  5
José Rafael Carrillo................     5
Juan D. Echi..................    5
Mariano Valdés................................    5
José Revuelta..................    5
Bernardo Silva....................................   5
Manuel Perez Mantecón. .................     5
Ramón Gasito............................  ¿ . . . .  5
Ensebio Torre.  ................   5
Enrique Laura.......................................................  5
Vicente Naveda..................     5
Jorge de la Serna.............. ..............*1. . . . . . .  4
José Lustalet.  . ............... 4
Arredondo y Zorrilla.     4
Santos Diaz Quijano. ................. • 4
Salvador Calsapeu. . . .  . • . . . . . . . . . . . . . .  . 4
Juan Mendizabai. . . . * . .  / ,  # . 4
Francisco Uriol................. .. 4
Agustín de la Torre*......................................... 10
Domingo Rodríguez. ......................... .. 4
Miguel M. C a m p o s . ¿ ............................ 4
Juan F. S entid ............................................. .. 4

. * Juan Fumauriee...................... 4
Juan Curtos........................ .................... .............. 4
Antonio Fuentes.  .............. .................. 4
Antonio Valverde   # 4
Carlos W to lfh t .  ____ . . . . . ü  • v ! * ’. * . ! ! ! ’. !  4
José P a s t o r . . . . . . . ........... .    4
Manuel Pastor Thinta. . . . . . . .  * . . . . . . .  4
José Tomas T a r t e l . . . , ,   ............  4
Jorge Sierra............................................................ 4
Ramón del Cotero............................. ................ 4
José de la Torre.   ................. 2
Cosme Unzalo.............. ...................2
José Igareda........................ ..................................  2
Juan C o le r a ........................................... .. 2
Francisco E s c a l a d a . . . . . ............. .. 2
José Camero..............................................................  2
Modesto Muñoz   2 '
Rafael Carrera.......................................... .... 2
Manuel Cuela.'.   ------------ 2
Toribio D. G utiérrez ,. ................. . 2
Angel Grinda.   ................................. .. 2
Antonio Beltran.......................... 2
José M e d i n a . . . . . . . . . . . . . .......... .. 2

» Francisco Plora.. . ,  .      % %
Vicente Guerrero.. . ; ................. ..2
H . R ; O t e r o . .  ........................................... 2
Pedio Pernias. „  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

R. Ru l . 2 
Estéban Cas t e l l ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Fernando R e y . * . , . * . . ¿ . . .  ,   ; 2
J u a n  Campos.  ¿ ¿ ¿ . 2
J u a n  L.  Medina* i . . . . . . . . . * , . . .  ¿ . . . ; . .  2

T o t a l .  ........... . . . . . 1986 ps.

F in a l m e n t e , en T am pico  y  pantos comarcanos han p r e s e n 
tado tám b ien sus p a tr ió t ico s  donativos los españoles s i 
g u ie n te s  :

D. José de la Las t ra .  . ; # . . * . . . . .  . 500 ps.
D. José  Francisco de A l Le i d i ............................ 150
D. José Castel ló     .  ............     . 150
D. Mar t i n  La-piedra.-, i   .......... .. 150
D. V Ícente de la Peñ a ......................... .. 50
D. Ju a n  de Haro .    ............................ .. 100
D. Fernando-Lo'nex.  .  ............. .. 25
D. Bernardo  Maliaño¿ ¿ , ¿ • .  * ¿  .......... ..  50
D. Eugenio Ma l i año     ..................  30
D. José de L la iu ................................... 20
D. Gregor io Fe rnandez ................................... 20
D. José Zor r i l la  Sail M ar t i n ............... .. 20
D. Fermín  Ort i z  T r ev i l l a  .....................  20
D. Ramón Obregon  ¿ . 20
D. Fel i pe  Barco. ; . .  .......................* ................. 20
D. Fel i pe  Gómez. ¿ ¿ ¿  . .  . . ..* ...............  10
D. Angel Palac io ...........¿ . . * . . . .  ¿ . . . . . . .  20
D. Pedro López.  * . . . . . . .  ¿    5
D. Patr icio Ameraga.  í  ...............................................5
D. Valent í n Obregon* . 15
D. Mar iano P e l a e z .   ....................  20
D. Ildefonso Mendizabai .  10
D. José Mar í a  Gaja.   ..................¿ . 25
D. José Lia ni lia. . * . . .  ¿ ................ 20
D. Pedro  Mel i lon Montefó.  *.    ..................  12
D. J u an  R a m o s . . . . * . . . . . . ; . . ,  ; ¿ . . . . . .  10
D. FraUcisco So le r  * . * ¿ ; . . * . . . . .  * . 10
D. Ildefonso A r m i d a . .  .............  6
D. José V a tq u ez  Prada .    i(j
D. José Diaz. . . * .......... *...............   . . . ; ..........  20
D. Ambrosio G ó m ez .  ........................  ;    6
D. Joaquín  Ma t ienzo ......................... ................... 4
D. Juan  A l q u e q u i . . . • .   ......................   2
D. Blas Qehotorena.   ............  ; í . . .  16
D. Eladio Ramón del R i v e r o . , . .  . .   ............  50
D. Pantaíeon de la Vega.  . . . . . .  ¿  .................  10
D. Diego U r i a r t e . . .   .................   6
D. Rafael  I z agu i r r e ........................ ....................... 25
D. José Gómez.   .......... . .  . ,  10
D. Francisco Mor eno    10
D. José Mar í a  de la T o r r e *  ......................  5
D. Pab lo  A l c e d a n .  ...........................  . 12
D. Pablo  Co l ina .   ..................   10
D. Bernabé Z o r r i l l a   .............. * . . . . .  20
D. Manuel  Fernandez .  . . .   ...............................  10
D.  Manuel  M e n d i v i l . . . . ....................................* 2
D. Ped ro  La s t r a .......................................................  4
D.  Ramón Sainz.  . * . 4
D. Tor ib io  RubioV.   ...............  10
D. José Mar í a  Cabello.  10
D. Manuel  Galdaii ies.  . .  . ,   ......................  50
D. Francisco Casti l la.  ... 5
D. Joaqu ín  Casti l la , mejicano.  . . . . . . . . . . .  20
D. José Mar ía  de la Garma.  5
D. Francisco Galdames.  . . . . . . . .   ............. 5
D. J ua n  Rabago ,  m e j i c a n o . . . . . .    10
D. Nicolás E e h a r c i i i a . . .......................................   25
D. Juan  de la Las t ra  y D. Diego de la Lastra.  200
D. Venancio de la So t a ..................   10
D. Pedro da la Last ra .   ...........................  10
D. Celestino G on zá l ez . ..........................................  10
D. M ariano He r ná nde z   ..............   5
D. Bernardo de la So ta ...........................  2
I). Ramón Alva rez  * ...................................  20
D. José A lva rez .......................................................  4
D. Santos Díaz...........  ...............      50
D. Anselmo de la Ca lzada   ....................  10
D« José G ran de ..................... ................ 4
D. Romualdo C u ad ra   ............   G
D. José Mar í a  Laqu ida in   .....................  100
D. José C u e r o .   .................  16
D. Pedro  Campelo.  . .  .  .................    10
D. Ramón C a m p e l o . .....................................   5
D. Jua n  Zo r r i l l a ...............   • ...................  5
D. Genaro B u s t o .  ............................................ . .  100
D. Luis G u eva ra ....................................................... 100
D. José del R i o . . .   ......................  25
D. Salvador  Leguia y D a r q u i .  ............. 100
D. J u an  Bautista Lab roche ...........................  20
D. Pedro Aris tegui .   .....................   10
D. José M i r a n d a . . . . .............................    10
D. José Mar ía  Toscano........................   10
D. José Loprz  de ia M a z a . ............................     50
D. Ignacio Boneu .............................    5
D. Diego D? Pintos  ................   • 6
D. Manuel  Rosel l ó...........................    25
D.  Marcos Llano.  . . . . . . . . .   .........................  10
D. Mannel  Ramos Calonge.    ..............   750
D. Atanasio C a s t i l l o . . .................    10
D. IVanciscp J a v i e r  Castañon.  .    ...............  20
D. Pablo Lavin   ......................   10
D. Joaquiri Mar t ínez .  10
D. Pedro Val le jo .   .........    150
D. José León de E c b a g a r a y .    . . . .  20

* D. José López Ca s t a ñ e d a . . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. «José Mar ía  Arenzana , mejicano.  . . . . . . .  10
D. Francisco R o be r t ,  m e j i c a n o . . ....................  20
D. Atünasió R iver a  . . . .  .   .................. 16
D. José Mar í a  R e v u e l l a . .  ............   16
D. Venancio La piedra.   .................  10
D. Eusebio Ür ibe  Sa l a za r   ......................... 10
D. Edua rdo  Infanzón.         10
D. Lorenzo de la Puen t e ..................................     4
D. José  Cruzv.  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

D, Valen t í n  G o n z á l e z . . 5 . ,  i,
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D. Domingo Asperau ¿ .................... .. 5
D. J  uan Barreda.   ............  5
D. J uan Irnazj; ...........................    25
D. José Rsva G a r c í  ..............   20
D. Nicolás Balbas  ...............  1
D. Domingo De igado      . 4
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D. Antonio P ra do   ...................   %
D. Antonio T o r a .      ; 1
D. José Pert ier i  a  ........................   1
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D. Tomas  Mar ía  de la Last ra.  . . . . . . . . . . .  20
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D.  J ul i án Ben-ic-ia;    4
D. José I í e rnandez ..................... ; . . . . . . . . .  . 2
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D. José Mar í a  Mal  ulano.   ......................  4
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D. Pedro Moro.  . .  ......................  4
D. j osé  de la Cueva.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Francisco A r jo ña ......................     2
D. N. Qu in t ana  ; ............   2
D. Agust í n V i a ñ a .....¿ . 20
D. Ramón Zalvidea .        . 4
D. En genio de la S e m a ....................  10
D. José Goisard.  .     .    4
D. José León de Salcines.........................................25
D. José Muñoz To ro .  . . . . ; ....................................... 8
D. Vicente G ó m e z . .    10
D; Ignacio Higuera .  . . .  . .    . . . . * .  100
D. Francisco Escaiidon R o d r í g u e z .  ..........  50
D. Jose G ó me z . . . . .  . . .    ................................. 8
D. Enr ique  H igu e ra ....................................   8
D. Antonio Bustamante  5
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D. Manue l  Mendez Sevi l la .  . . . . .  ¿ . 10
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D. Pedro  Francisco Fe r n a n d e z . . . . . . . . . . . .  10
D. Gui l l ermo M a s p o k . .     G
D. Esteban Rú¡iz. . . . .  ; . . . *. . . ; .  . . ; #. 10
D. Luis  So Ion i  .........................    2
D. Francisco C o r e t a . ¿  . o
D.  J ua n  T o r r e s ..............................................   2
D. J uan  López.  . . . . . .  1 . 2
D.  Vicente  G o n z á l e z . . . , .....................* ........... 2
D. J  osé Tr i g u e r o s . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . .  • 2
D. Manuel  T r igue ros   ............. 2
D. M iguel García.  . . . . . .   .................   2
D.  J u a n  Candosa.  .  .................      2
Una señora m e j i c an a . ...........................    100
D. Benito García.  . . . . . . .   ..............................  100
D; Francisco Vi l l a r    .  ...................   10

To ta l  de la suscripción.  . . .  4 7 7 6

Tampico Abri l  20 de 1840.  José de L as t r a ,  presiden* 
t e . = J o s é  Castel ló , tesorero. — José Francisco Al l er di ,  teso- 

. rero.^= Mar t in  La piedra , secretario.  =a Es copia.— Por  indi s
posición del  Sr.  s ec re t ar i o ,  José Migue l  Rodriguez.

S ecre ta r ía  del  Senado.

Se invita á los Sres. Senadores de las anter iores  legi sl atu
ras' que  no han cesado en su encargo,  V á los nnevarruiate 
nombrados para el mismo que se hállen en la capital  . á 
tengan la bondad de pasar á dicha secretaría las señas de su 
habitación;  entendiéndose esta invi tación respecto de lóá p r i 
meros solo para ios que hayan variado de dornrcilio.

Sr.  Edi t or  de la Gace ta :
M u y  Sr.  i}úcstró: el a r t ículo sobré él prensado de la acei

tuna que V.  se sirvió inser tar  en el nuni. 2354 de su a p r e 
ciable periódico correspondiente al dia de a y e r ,  no és e x t r a 
ño que se lo haya V. at r ibuido al Sem anario  p o p u la r  que .se 
publ ica en Barcelona,  pues que lo trae efect ivamente en mi 
num.  9 del 28 de Fe b re ro  sin la menor indicación de que sea 
de ageno t rabajo y cosecha. Sin emba rg o ,  ese ar t í cul o salió 
por  pr imera vez el 3  de Enero en el Sem a n ar io  i n d u s t r ia l  
que nosotros redactamos en Madr id  , y tampoco es p roduc 
ción nues t r a ,  sino del Sr.  D* Pedro Alcalá  Z a m o ra ,  qué lo 
firmó honrándonos con sus Observaciones sobre el beneficio  
de la a c e i tu n a , según tuvimos buen cuidado de expresar lo  
todo en su lugar.  Y  para convicción de V.  ños ComauioS la 
l ibér tád de acompañar le  nuestra colección.

En el mismo éaso se hal l a el a r t ículo que copia V. en la 
Gaceta de hoy con el t í tulo de in f lu jo  (fue ejercen las te m 
pes tades  en la  m ad urez  de los f r u t o s  azucarados .

. A la vista tenemos los números  4 ,  5 ,  6 , J y  9 del S e 
m anario  p o p u la r  : 4 9  ar t ículos eout ienen,  y de ellos los .29



nada menos son tomados di* nuestro Semanario industria l 9¡n 
la menor ce rem onia ,  y puestos allí  como si friesen or ig ina
les de aquella  redacción. No bastando y a ía§ reclamaciones 
de atención eontra semejante a bit so y nos hemos decidido á 
sostener jud ic ia lm ente  ta propiedad intelectual y  l i te rar ia ,  
tan a t ro p e l lad a  por el periódico barcelonés ; y en tre tan to  ro 
gamos á V. se sirva insertar la presente declarac ión ,  tanto 
por respetos al Sr. Alcalá Z a m o ra ,  como por los debidos al 
t raba jo  de los que dedican sus escasas luces á d ifund ir  nocio
nes de ag ricu ltu ra  y a r te s ,  tan necesarias en nuestro  pais.

Somos de V. con toda consideración atentos y seguros ser
v idores Q. B. S. M . ^ L o s  redactores  del Semanario indus
tr ia l  , y  en su nom bre el co laborad or  y  ed i to r  A ntonio  de 
Chavarría y  M ontoya.

M adr id  11 de M arzo de 1841.

José  Losada ,  fabrican te  re lo je ro  establecido en Londres  en 
la casa nuin. 20 de la calle de  W o b u r n  Buildings T avis tock 
S q u a re ,  avisa al publico que recibe comisiones de relojeros, 
p la teros , maquinistas,  dentistas y  otros ramos. T ien e  un s u r 
tido de relojes de bolsillo , mesa , joyería  Sfc. de todos au tó-  
r e s ,  calidades y precios, J e  lo que puede sup lir  á cualqu ie ra  
que  le honre con sus órdenes: en la inteligencia que tomados 
por  el en Londres  de cualqu ie r  au tor  que el que ordene pre
fiera , ha l lará  una ventaja de un 25 por 100. E n  cualquiera  
clase de maquinaria ó herram ientas puede con seguridad o f r e 
ce r  las mismas ventajas por los conocimientos que tiene en 
todos los artícu los citados.

BOLSA DE MADRID.
Cotizacion del dia  1 1  las tres de la ta rd e. 

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 por  100, 00.
T í tu lo s  al po r tad or  del 5 por 1 0 0 ,  28£  y 28 tres diezi-  

seisavos con cupones: 24£ con tres 'cupones al co ntado :  28 | ,  
cinco diezíseisavos, | ,  trece dieziscisavos , £  , {-, 2 9 ,  d y 2 8 f ,  
2 9 y ,  un dieciseisavo, 28 siete dieciseisavos , 28* á v. f. ó vol : 

, f , d , 2 9 ,  £ ,  29 á v. f. ó vol. á prima de , |  y  |  por 
100 con cupones.

inscripciones en el gran l ibro  á 4 por 100 ,  00.
T í tu lo s  al portador del 4 por 100 , 00.
V ales  Reales no conso lidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem  sin iu te ré s ,  00.
Acciones de l  banco español de San F e r n a n d o , 00. 

c a m b i o s .
L ó n d re s , !á 90  d i a s ,  5Gf. C o r u ñ a ,  i  din. d.

G ran ad a  i  f  id.
P a r í s ,  15-13 á 14. Málaga, |  id.

Satitander , i *  b . 
A l i c a n te ,  ^  d. S a n t i a g o d .
B arce lo n a ,  ps. fs. ,  1 b. Sev i l la  , \  pap. b.
B i lbao ,  £  id. Valencia £ b.
C á d iz , £  id. Zaragoza , { id.

Descuento d e  le t ra s  á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E N v i r tu d  de providencia  del S r .  D. M anuel L u e e ñ o ,  juez 
^  de primera instancia de  esta c o r te ,  refrendada del es
cribano del núm ero R e v i l l o ,  y para jun ta  de acreedores á la 
dimisión de bienes hecha por el Sr. D. Nicolás M aría  V e lar-  
d e ,  está señalado el domingo 28 del co rr ien te  á las 10 de  su 
mañana eu su aud ienc ia ,  que la tiene ca lle  de Bordadores, 
uurn. 12 , cuarto  segundo, lo que se anuncia ,  á íiti de que con
curran  a la misma por si o persona legalmente au torizada y 
con los documentos que legitimen sus créd itos,  lodos los que 
se crean con de recho  á dichos bienes; I jo apercibimiento que  
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

Juzgado de prim era  instancia de M adrid.
P o r  providencia del Sr. D. M anuel  M ar ía  de Basualdo, 

juez de prim era  instancia de esta v i l l a ,  y escribanía del n ú 
m ero de D. José R odríguez S o la no ,  se ha mandado sacar á 
púb lica  subasta ,  á voluntad de su d u e ñ o ,  una casa de p lan 
ta baja , sita en la ciudad de C á d iz , y  su ca l le  de San Dimasy 
señalada con el núm ero  2 1 4 ,  que tiene de sitio 427 varas 
cu adradas  super í ic ia les , de moderna construcción , y fábrica 
toda de cantería  , con trece habitaciones, pozo y a l j ib e ,  que 
tiene los arr im os pagados,  y produce 2556 rs. an u a le s ,  sin 
mas carga que la de 5  rs. mensuales por el a lu m b rad o ,  v a 
luada en 308 r s . , c u ) o  remate se ha de verificar el dia 14 
de Abril próximo á las doce de la mañana en casa de dicho 
Sr. juez.  Lo que se hace saber  al público para que  quien 
quie ra  hacer postura acuda an te  dicho Sr.  jue z  y escribanía 
citada.

BIBLIOGRAFIA.
M A N U A L  de medicina operatoria fundada sobre la  anato

mía normal y  patológica; por J .  F .  M algaigne , p rofe
sor  agregado de la facultad de medicina de París ,  cirujano de la 
comisión central de los hospitales, miembro de la sociedad m e
d ica  de emulación y de la anatómica de P a r í s , corresponsal de la sociedad Real de medicina de M arse l la , de la de ciencias 
medicas y  naturales de Bruselas , de la medico—quirú rg ic a  de 
Berl ín ,  de la R eal de medicina de Lisboa, &c. Vert ido  al español

de la  te rcera  edición francesa por  A. N .  y  M. G \ , y  g enera l-  
menté adoptado por el D r .  D . R am ón F e r r e r  y  G a rc é s , ca te 
drático dé patología  externa y  níédiciña operatoria del nacional 
colegió de medicina y  xúi’ugía de Barcéloüa.

P rospecto .
L a  cirugía  cóñió c ie n c ia , dice uñ  autor ú io d é ín o , ño p i lé -  

dé estar separada de la m edic ina ,  de modo qué no existe una 
ciencia Verdadera mente -quirúrgica* Sin em bargo , habrá siem
pre  cirujanos y  tratados de c irugía ,  pues éxiste uñ arte qairiír*- 
gieo que se ejeróé y  puede enseñarse. E n  la patología se dis
t ingue una pa r te  científica ó mejor h ís tó i ica ,  y  otra artística; 
las causas ,  síntomas, m archa  y  terminaciones de uña  enferme-1- 
dad constituyen su esencia , se observan sus fenómenos^ siil 
p rom overlos ,  lo qúe forma la historia^ A l  contrarió*, el diag-*- 
nóstico y  el tratamiento son propios dé nuestra m en té ,  que to
mando en consideración los datos dé la cienóia patológica , y  
de las accesorias, como la anatomía y la fisioiogia> juzga, conoce 
y  obra. En esta parte se desenvuelve el ai‘te quirúrgico  con su 
genio y  procederes particulares. Con el ejercicio y  el hábito el 
eirujaño alcanza crearse una  especie de tacto y  v is ta ;  su ojo 
descúbré y  'su iñáno p rac t ica  cosas que  el médico no acierta ver 
ni ejecutar. Pudiéramos tal vez comparar el cirujano á un p in 
t o r ,  que al ojear una grandiosa pe rspec tiva ,  ó contemplar un 
cuadro peregrino , se deja a rreba ta r  de objetos que ni siquiera 
divisa un simple mirón. N o  se crea que el arte q u irú rg ico  sea sólo 
u ñ a r t e  manual, pues que el genio debe entregarse a investigacio- 
ces tanto mas serias acerca de la naturaleza y  sitio de una  en
ferm edad, en cuanto los medios de la cirugía son direc tos,  po
derosos , y  algunas veces terribles. H a b rá  siempre cirujanos, 
repite el mismo au to r;  pero pa ra  hacerse digno de este titulo, 
es preciso aunar con el conocimiento de las enfermedades un 
espíritu de acendrada precisión y  firmeza en el acto de las ope
raciones. E l  cirujano debe ser meditabundo como el médico , y  
á mas e m p re n d e d o r , para  lo que necesita una alma mas com
pleta.

D e  lo que acabamos de decir se pudiera tal vez colegir 
que en el M anual de medicina operatoria  , cuya traducción «ofre
cemos , se dilucidarán cuestiones especiales acerca el diagnós
tico de la patología q u irú rg ica  ; pero  formando esto el objeto 
de un trab a jo ,  que ocupa al D r .  D . R am ón  F e r re r  y  Garr.és, 
catedrático de patologia externa y  medicina opera toria ,  según 
ofreció al dar  á luz su interesante tra tad o  de clínica q u i rú rg i 
ca , nos limitamos á verter  del francés al español la tercera ed i
ción de medicina operatoria de M. J .  F . Malgaigne. Supérfluo es 
encarecer el mérito de este M a n u a l , siendo la obra que mas 
aceptación ha tenido entre las muchas que  ha publicado el au 
tor , como la teoría nueva dé la voz h u m an a , la te>is acerca 
de los pólipos u terinos, acerca el tratam iento preferib le pa
ra la curación de las fís tu la s  lagrim ales , el tratado de ana
tomía q u irú rg ica, &c.

A  mas bastará  para  elogio suyo reprodu c ir  lo que el a u to r  
en el prólogo dé la te rcera  edición dice :

pesar dé una imitación hecha en Bélgica y  tres versio
nes á idiomas d ife ren tes ,  he visto agotadas en cm cá^ñÓ s dos 
ediciones de un  núm ero ilimitado de e jem plares , y  'Ipte-lia ca4 
bido la  satisfacción de Ver en manos de los profesores' y  maes-f 
tros uu manual que soló escribí p a ra  'mis discípulos. S. Cooper 
me ha dispensado el honor de citarme , t raduc irm e y  hasta tras
crib irm e literalmente en su nueva edición , é igualmente M r. 
A. B erard  en los interesantes artículos con que ha  enriquecido 
el D iccionario de m edicina 9J

La aceptación y  hasta preferencia que sobre todos los otros 
tratados de esta clase le dispensa en sus lecciones el Sr. D r .  Don 
Ram ón F e r r e r  y  G a r c é s , son la garantía  mas segu a del tino 
con que procedemos , para  que nos quepa ser útiles á nuestros 
compañeros.

E l  silencio que en todas sus páginas se observa acerca de 
los conocimientos de los españoles, no nos es ind iferen te ;  pero 
para que su v ind ic ta  no altere en lo mas mínimo el orden y  
texto del a u to r ,  formará un apéndice ó suplemento á esta obra, 
una nocion de algunas operaciones felizmente ejecutadas po r  
profesores españoles. N o  dudamos que los interesados en la 
gloria de su pa tria  se complacerán en conocer ciertos genios 
aventajados, que á pesar de poder en tra r  eu competencia con 
los de las naciones l im ítrofes , yacen en la oscuridad.

Hemos creído oportuna la división de este M anual en dos 
tomos, con un carácter  de letra enteramente n u evo ,  compacto 
y  pequeño , pa ra  q ue  nos sea dable presentar  eu hermosa ti
pografía un  t ra tad o ,q u e  constando de menor número de hojas, 
sea mas manual. Deseando que sea asequible á todas las for
tunas ,  y  menos costoso el desembolso á los señores que gusten 
procurarse este interesante M a n u a l , en que  se hallan com pila
dos los apreciables trabajos de M M . Lisfranc , Am ussat,  D u-  
puy tren  , Senn , Sansón & c . , relativos al estudio anatóm ico- 
quirúrgico de varias partes del cuerpo humano , los procederes 
de pirotécnica qu irú rg ica  por Perey , la l igadura en masa por 
M r.  M ay o r ,  los medios de corregir las estrecheces de la u re tra  
por M M . Dncamp y  Amussat &c. & c . , procedemos á la p u b l i 
cación del M alg a ig n e ,  traducido bajo las siguientes condiciones 
de la suscripción.

Constará de dos tom os, que juntos formarán unas 720 p á 
ginas de fo rm a ,  papel  é impresión en un todo iguales al del 
prospecto.

Se d is tr ibu irá  en cinco en tregas ,  de l a s q u e  se pub licará  
una mensualmente, menos en el mes de Jun io  que se duplicará 
pa ra  que los alumnos de este colegio puedan antes de la con
clusión del curso tener completa la obra.

E l  precio de cada en tre g a , que contendrá ¡ 4 4  pág inas ,  se
rá para ios señores suscriptores de esta el de 5 rs. vu. A los se
ñores que gusten suscribirse, dejando nota de su domicilio en 
el punto que  se inscr iban ,  se les pasará á  sus casas los cu ad e r 
nos a proporción que se vayan p u b l ican d o ,  lós que podrán sa 
tisfacer á medida que los reciban.

T erm inada que esté la obra se venderá á  3 6  rs. vn.
L a-p r im era  entrega saldrá á mediados de M arzo,

Puntos de suscripción•
M a d r id ,  v iud a  de R azóla :  en Barcelona,  V e r e n g u e r ,  en 

la R a m b la ,  núm. 8 7 : V e g u e r ,  calle A n c h a , y  en la por te r ía  
del colegio de medicina y  cirugía*

J l IvTE útil para facilitar el. método ,de las cuentas de com«4 
pras, ventas, censos, alcabalas, pesos, medidas y el va-|

lor  de las monedas antiguas y  modernas. P o r  el maestro An
tonio I lo d r ig u e z ,  profesor de aritmética en la un iversidad de 
Salamanca^ N u eva  edición , correg ida de muchas erra tas  que 
contenían las an te r io res ;  aum entada  con la tab la  para hallar 
el peso en liíñpio de las arrobas  de vino , la de reducción de 
arrobas  de 25  ó pG; la del im porte  de libras desde 1 á 33 
cu ar to s ,  y la del va lor  d e  la l ib ra  en los g éneros  comprados 
por  arrobas. U n  toftvo en 12?

Se ha l lará  en la l ib re r ía  de V iana  , ca l le  de la C r u z , ¿ 4 
reales en pe rgam ino  y  3 6  la docena.

EL ALMA DESTERRADA,
l e y e n d a ,

POR ANA MARIA;

TRADUCIDA DE LA SEXTA EDICION FRANCESA
%

P O R  D. EU G EN IO  D E  O CH O A.

UN TOMO EN 16.º, EDICION DE TODO LUJO.

Este precioso l ibr ito  se recomienda por  sí mismo con el 
solo nom bre de su cé lebre au tora  y  las numerosas ediciones 
que de él se han hecho en el corto tiempo trascurr ido  desde 
su pr im era  aparición. N ada  £ias bello y  encan tador que este 
e legante poema, que esta misteriosa ley en d a :  llena de ínteres 
y de unción religiosa, puede ofrecerse á los jóvenes de ani* 
bos sexos. Im pregnada en su estilo de un orientalism o seduc
to r ,  sublime y  profunda en su esencia como un libro del An
tiguo T es tam e n to ,  es el báisamo mas consolador para el alma 
en la m ayor  de las tr ibulac iones de la v i da ,  la pérdida de 
una persona am ada y la lec tura  mas propia  de la época del 
año en que .e n t ra m o s , y eu que replegado el espíri tu  en su 
in te r io r ,  asi huye del halago voluptuoso que em ponzoña,  como 
del severo y frió misticismo que ofende sin cau t ivar .n i  el co
razón ni el entendim iento.

Se ve nd e  á 6 rs. en rústica y á 10 elegantemente encua
dernado en las l ibrerías  de Sojo , ca lle  de C a r re ta s ,  y euro
pea de DennérH idalgo  y  c o m p a ñ ía ,  calle de la Moutera.

TEA T R O S
P R I N C I P E .  H oy no hoy función.

F u n c ió n  ex trao rd inar ia  para mañana sábado ,á las siete de 
la n o c h e ,  á beneficio de l  ac tor  D. F loren c io  Romea.

* - *  1 • í= ̂
G ran  sinfonía á com pleta  o rquesta .

2?

Se pondrá en escena el interesante d ram a en tres  actos , pre
cedido de 1111 prólogo , escrito en francés por el cé lebre Bou* 
c h a r d i , au to r  del Cam panero  de S. P a b l o , y cuyo t í tu lo  es

L A Z A R O ,  
ó

. EL  PASTOJt DE FLORENCIA.

La empresa , que ha procurado  presen ta r  el m ayor nú
mero de .obras originales que  le ha sido posible , no ha con
seguido , sin . e m b a rg o , e l  suficiente para satisfacer las justas 
exigencias del público que  reclama novedades. Ha tenido 
pues que echar, m ano.de traducciones;  pero ha elegido siem
pre las mejores en tre  las que han l legado á sus manos. La 
que hoy anuncia se a trev e  á espera r  que  será bien acogida 
del pú b l ic o ,  si se atiende á las dotes que reúne. Como en el 
C am panero  de San P a b lo ,  va el Lázaro precedido de un pró
logo ,  en tre  el .cual y el p r im er  acto pasa mucho.tiempo ; pero 
esta licencia , califiqúese como qu ie ra  , á Bouchardi se le per
dona fácilmente? en gracia del inmenso in te ré s ,  de las situa
ciones em inentem ente d ram áticas ,  del g ran  de sa r ro l lo  que 
da á los caractéres  que  crea , y de todo el g ran  p a r t id o ,  en 
fin , que  de  aquel permiso sabe sacar.  E l éxito del Lázaro ha 
sido en los tea tros  de París  mas b r i l lan te  aun que  lo  fue el 
del C am panero  dé San Pab lo  ; 200 rep resen tac ion es , seguidas 
no han sido bastantes á satisfacer )a cirriosidad del pueblo 
pa r is ién ,  el cual continúa ad m irando  á Bouchardi.  T a les  son 
las dotes y los antecedentes de este dram a , y ellos los que 
han hecho a la em presa darse prisa á ad q u i r i r  una traducción 
de é l ,  c reyendo de este modo com placer  á un público  á quien 
de tan ta  bondad es deudora,: su m ay o r  p lacer  será haber 
acertado.

. . . . .  3? .
No perm itiendo otra cosa la durac iou  del d r a m a ,  term inará 
el espectáculo con un p o p u rr í  de bailes nac ion a les , a r reg la 

do por el Sr. Casas.
Todos los deseos del beneficiado se verán  satisfechos si el 

público queda complacido.
Las personas que gusten a d q u i r i r  bil le tes  con an tic ipa

ción  podrán  h a c e r lo ,  desde el viernes 12 del corr ien te  , de 
nueve á cuatro  én casa del beneficiado , ca l le  de  A to c h a ,  nú 
mero 63 nuevo  , cuar to  segundo.

Los Sres. abonados tendrán  reservados  sus billetes hasta 
las doce de la mañana de í  viernes.




